
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, trece de diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

 

Demandante:  DIEGO ALEXANDER ARANGO ARANGO  
Demandado: COOPEVIAN CTA 
Radicado No.:   05001-31-05-023-2019-00403-01 
Decisión:  DEVUELVE CON CONOCIMIENTO PREVIO 

 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia una vez recibido el expediente y tras un estudio del 

caso, se encuentra que la Sala presidida por la Magistrada CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

ya había conocido del mismo (Archivo 021 del expediente digital), aunque en su oportunidad el proceso 

tenía el radicado 05001310500520160125801, el cual fue cambiado cuando se envió al Juzgado 

Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín conforme al Acuerdo CSJANTA 19-114 del 22 de febrero 

de 2019. 

 

En consecuencia se dispone la remisión del expediente a dicho Magistrado, previa las cancelaciones 

respectivas en el Sistema de Gestión por la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado 

 

 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _215 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        14  DE DICIEMBRE  DE 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 
 
 


